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Por Secretaría, REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Único Contencioso 

Administrativo de este Distrito Judicial, a fin de que el juez de instancia provea 

la petición de corrección incoada por la parte actora, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G. del Pl. 

1  ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o  
alteración de estas siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (subrayas 
ajenas al texto). 
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